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Santo Domingo 23 de Mayo del 

NM E 

Mm
 

>ñora: 

GNA GRACIA LUCERO BRAV 

resente.- 
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U
 

  
DE mis Consideraciones: 

Por la presente me permito comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de los Accionistas de la Compañía ENCOPASER S.A. celebrada el veinte y uno de Mayo del dos mil 

dieciséis, resolvió designarle GERENTE de la Compañía, por un periodo de CINCO años, conforme 

dk 

el 18 de Enero del 2006 ante el Dr. Alfonso Freire Zapata. 

atermina la norma estatutaria. La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

btario Décimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo 

Domingo el 17 de Febrero del 2006. 

consecuencia, el presente Nombramiento de Gerente, le servirá de suficiente credencial para 

, quie ejerza las funciones encomendadas. 

Atentamente 

  

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: 

Santo Domingo 23 de Mayo 2016 

Expresamente manifiesto que acepto el Nombramiento de GERENTE que se me ha confiado por 

parte de la Junta General Extraordinaria y Universal de los Accionistas de la Compañía, y prometo 

desempeñar fiel y legalmente. 

Atentamente 

  

DIGNA GRACIA LUCERO BRAVO 

C.!. 1708367105 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2026 > 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 302 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENCOPASER S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUCERO BRAVO DIGNA GRACIA 
  

IDENTIFICACIÓN 1708367105 
  

CARGO: GERENTE 
    PERIODO(Años):   5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIECIÓN N LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

    

  

  
EN APLICACIÓN AL ART, 
DOY FE QUE LA FOT TOCOPIÍA . 

a AL QUE 

  

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 160 Md BABA 

UITO VENA DEL CANTON QUIT 

O LICACIÓN 18 DELA LEY MOTARIAL 
QUE ANTECEDE ESTA 

PRESENTADO 

DEJUNIO DE 2016 
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